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La Presidencia propone que durante los próximos seis (6) meses, el Grupo de Trabajo Conjunto del Consejo Permanente y la CEPCIDI celebre una serie de reuniones que se centrarán en la tarea de elaborar la Carta Social de las Américas.


En este sentido, la Presidencia solicita el apoyo de todas las delegaciones para trabajar con determinación, a fin de asegurar que se alcanza esta meta de manera eficaz, productiva e inclusiva.


La Presidencia sugiere que el Grupo de Trabajo se base en los distintos acuerdos de consenso alcanzados por los Estados Miembros, los cuales incluyen los mandatos de la Asamblea General, los mandatos de las Cumbres de las Américas, la Carta Democrática Interamericana, y las demás convenciones y declaraciones interamericanas.  


Estas fuentes y demás documentos pertinentes se utilizarán como referencia y aclaración de la terminología y definiciones aceptadas.  Sin embargo, el Grupo de Trabajo procurará elaborar una Carta Social con cierta creatividad, basada en la miríada de mandatos existentes con el fin de establecer un nuevo paradigma, pero que no resulte en una copia o reproducción de los textos de estos documentos de referencia.


La Presidencia propone una metodología que sirva para avanzar y crear una visión común.  En este sentido, con miras a facilitar el consenso y evitar niveles de deliberación innecesarios, la Presidencia propone concluir el trabajo del Grupo de Redacción y continuar las deliberaciones sobre el Proyecto de Carta Social y su Proyecto de Plan de Acción en el marco del Grupo de Trabajo Conjunto. Para lograr esta propuesta, se ofrece el siguiente esquema de metodología para los próximos seis meses:

I. Reuniones 


El Grupo de Trabajo se reunirá formalmente dos veces al mes, e informalmente en grupos pequeños cuando fuere necesario.


La Presidencia alienta la celebración de reuniones informales pequeñas que la Presidencia y la Secretaría facilitarán con el fin de alcanzar y fortalecer el consenso.

II. Negociaciones de los párrafos 


Se establecerán cronogramas con el fin de producir resultados específicos y permitir que el Grupo de Trabajo pueda completar la tarea de elaborar una Carta Social de la manera más eficaz y productiva.

La Presidencia recomienda que el Grupo de Trabajo delibere sobre un párrafo durante tres (3) rondas y, de no lograrse el consenso, el Grupo procederá a examinar otro párrafo.  Los párrafos que queden por resolver se pondrán entre corchetes y se volverán a examinar más tarde con el fin de evitar correcciones excesivas.


Los Estados Miembros que no estén de acuerdo con el texto, tendrán cuatro (4) días para consultar con sus capitales y otras delegaciones (incluyendo las delegaciones con objeciones), reunirse con la Presidencia y la Secretaría, y presentar textos alternativos en la próxima reunión del Grupo de Trabajo para su consideración.


III. Socios 


La Presidencia invitará a socios hemisféricos, tales como el BID, el Banco Mundial, la CEPAL y la OPS para que compartan sus conocimientos y experiencias en las reuniones del Grupo de Trabajo durante la revisión de capítulos específicos basados en un tema particular.


La Presidencia también invitará a expertos de la Secretaría Ejecutiva del CIDI a las reuniones del Grupo de Trabajo cuando fuere necesario, incluyendo asesoramiento jurídico.



La Presidencia solicita el apoyo del Departamento de Desarrollo Social de la OEA, mediante la identificación de un grupo técnico central que brindará apoyo, realizará investigaciones y ofrecerá respuestas técnicas durante las negociaciones del Grupo de Trabajo.

IV. Procedimiento 


El Grupo de Trabajo examinará la Carta Social capítulo por capítulo, párrafo por párrafo, como se ha hecho en el pasado.  


Una vez se haya logrado redactar el proyecto de Carta Social, se elaborará un proyecto de Plan de Acción.  La Presidencia espera que ello facilite la cohesión en un documento orientado a la acción tan crítico. Mientras que los distintos capítulos orientan nuestros principios, el Plan de Acción orientará nuestras políticas.
	CALENDARIO DE REUNIONES

Octubre – diciembre 2007



	OCTUBRE

	Jueves 4 

Lunes 29


	Reunión formal del Grupo de Trabajo
2:30 p.m.

Reunión formal del Grupo de Trabajo
2:30 p.m.

	NOVIEMBRE

	Lunes 12

Lunes 26
	Reunión formal del Grupo de Trabajo
2:30 p.m.

Reunión formal del Grupo de Trabajo
2:30 p.m.

	DICIEMBRE

	Viernes 7

Viernes 14
	Reunión formal del Grupo de Trabajo
10:00 a.m.

Reunión formal del Grupo de Trabajo
10:00 a.m.
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